
 
AYUNTAMIENTO DE LIZOAIN-

ARRIASGOITIKO UDALA 
San Miguel 3  31482 Lizoain (Navarra) 

Tel-Fax: 948338617 

CIF: P3115500E 

lizoain@izaga.infolocal.org 

BANDO 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la convocatoria para la 

concesión de ayudas a Proyectos de Cooperación, queda abierto durante 20 días 

naturales el plazo para presentación de solicitudes. 

Objeto: Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el 

periodo correspondiente al ejercicio 2016 referidas a proyectos realizados en el marco 

de programas de cooperación al desarrollo de los países en vías de desarrollo o en 

situaciones de crisis. 

Presupuesto máximo de concesión de ayudas: 2.000 euros. 

Plazo: El plazo para presentar las solicitudes será de 20 días naturales a contar desde 

la publicación de la presente convocatoria en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

de LIZOAIN- ARRIASGOITI. 

El plazo de presentación de solicitudes finalizará en cualquier caso el viernes día 

22 de diciembre de 2016 a las 14 horas. 

Solicitantes: Podrán solicitar subvención: Personas físicas en representación 

particular de un Grupo, Entidad o Asociación sin ánimo de lucro, que cuente con 

residencia y empadronamiento en el municipio. 

Lugar de presentación: Sede de la Mancomunidad de Izaga en Urroz- Villa sita en 

Calle Santo Tomas nº 5 en horario de 9:00 h a 14:00 h. 

Documentación a presentar: Los peticionarios a que se refiere el apartado anterior 

deberán presentar junto con su solicitud, los siguientes documentos:  

Impreso de solicitud. 

Memoria general. 

Memoria explicativa del proyecto para el que se solicita subvención. 

Las Bases de la convocatoria se encuentran en las oficinas del Ayuntamiento de 

Lizoain, en la Sede de Urroz- Villa, a disposición de los interesados. 

Lizoain- Arriasgoiti, 2 de diciembre de 2016.-La  Alcaldesa, Amaia Ekisoain Gorriz.  


